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. Ar 31 de Diciembre de 1,994 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS " 

NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS Expediente No. 831-59 

No. B 00088950 TOTAL cariraL social | 3:230.000 
IDENTIFICACIÓN DE LA COMPAÑIA 
RUC RAZON SOCIAL 

0690001705001 MOLINOS PUYOL PERDOMO S.A. 

nstritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañias) 

— DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO. E saigo de 
Cédula, RUCO [meriónde Acciones o Aportaciones 

No. | Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad Pasaporte Extranjeros. 2/1" "No" "| "  VALORTOTAL | 

_1| Giovanny Puyol Perdomo ecuatoriana 10100141738 35 | 1:/50.000 
2| Carmen Ramírez Córdoba ecuatoriana [0100176262 | ¡ 10 500.000 

[3 | Guido Puyol Ramírez ¡ecuatoriana 10600902910 o 5 250.000 ] 
41 Grace Puyol Ramírez. ecuatoriana |0601151665 __ 5 250.000 

5 | Patricia Puyol Ramírez ecuatoriana |0601375884 _| 5 | 250,000 _ 

6 |_Jane Puyol Ramírez ecuatoriana |0602426934 5 250.000 
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TOTAL 37250.000 

  

Riobamba, Marzo/95 
Lugar y fecha de presentación 

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Offsetec S.A. R.U.C. 1790149748001 Resolución 3893 94 - 06 - 23 

Notas: 

        
1 Segun el Art 209 de la Ley de Compañias, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañia en la misma columna 

"Apeltidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas, y para el caso de las compañías 

Iimitadas rige to dispuesto en el Art 144 

2 Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 
2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL. 

   


